
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora juez el presente Proceso de fuero sindical 
acción de reintegro con radicación interna 2021-009, informando que la 

parte demandante allegó solicitud de corrección  a la demanda. Sírvase 
proveer.  
 

Original firmado 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D. C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

1.- Visto el informe secretarial, observa el Despacho que a folios 252-467, el 
demandante allegó solicitud de corrección de la demanda, debidamente 
integrada en un solo escrito, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. y 

la S.S., en complementación con el articulo 93 del C.G.P. 
 
Sin embargo, el Despacho en auto anterior requirió al demandante notificar 

a la demandada y a las asociaciones sindicales, de conformidad con lo 
instituido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en razón de lo anterior, 

dicha solicitud de corrección de la demanda no esta llamada a prosperar, 
por cuanto la demandada no ha sido notificada a la pasiva, motivo por el 
cual el Despacho REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante 

dar cumplimiento al requerimiento del numeral primero del auto del 9 de 
septiembre de 2022. 
 

2.-Una vez realizado lo ordenado en el numeral anterior, se procederá a 

resolver sobre la reforma a la demanda propuesta por la parte actora 

(fls.252-467). 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 MYRIAN LILIANA VEGA MERINO. 

JUEZ 

 

 

 

AFRB/ 

 
 
 



 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 16/01/2024 

 
Por ESTADO N° 3 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


